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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), llegó ayer 
lunes á la Corte sin novedad en su im
portante salud.

8. M. la Reina Doña María Cristina 
y Augusta Real Familia siguen disfru
tando de igual beneficio.

Núm. 1106
Gobierno Civil

Elecciones.—Convocatoria
Convertido en definitivo por ministerio 

de la Ley el acuerdo apelado de la Comi- 
lión provincial, por el que declaró nulas 
las elecciones municipales verificadas en 
La Puebla el 8 de Noviembre último; he 
dispuesto, en uso de las facultades que 
me están conferidas, se celebre nueva 
elección en dicho término municipal el 
Domingo cinco de Junio próximo, debien
do tener lugar la designación de interven
tores, el domingo anterior 29 de Mayo y 
el escrutinio general el Jueves 9 de Junio-

Loa actos subsiguientes se ajustarán á 
las prescripciones del Real decreto de 5 
de Noviembre de 1890 y demas disposi
ciones vigentes en la materia.

Palma 17 de Mayo de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Núm. 1107
Minas.—Por cuanto D. Narciso Sans 

ha presentado uua solicitud del Registro 
de 30 pertenencias de mineral de plomo 
con el título de «Constancia» sitas en el 
paraje nombrado Arabi del término mu 
Dicipal de Santa Eulalia haciendo la si
guiente desigoación:

Punto de partida el mojón N. E. de la 
mina «San Joaquín» A partir de él se 
medirán sucesivamente y unas á conti
nuación de otras, las distancias siguien- 
t®e: 500 metros al N., 300 al 0., 1000 al 
8., 100 ai E., 300 al S., 200 al E., 500 al 
N , 200 al O., 300 al N. y 200 al E. Esta 
designación está hecha con arreglo al 
N, magnético con la declinación que tenia 
la brújula al practicarse la demarcación 
de la mina «San Josquin».

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de treinta dias á contar desde el 
■iguiente al en que tenga lugar su inser 
ción, presenten los que se crean con dere
cho a silo, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 16 de Mayo de 1904.
El Geberaidor,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Núm. 1108
Minas.—Po t  cuanto D. Narciso Sans 

la presentado una solicitud de Registro de 
32 pertenencias de mineral de plomo con 
el título de «Pepita» sitas en el paraje 
nombrado la Argentera del término muni
cipal de Santa Eulalia haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida el ángulo N. O. de la 
mina «La Esperanza». A partir de él se 
medirán sucesivamente y unas continua
ción de otras, las distancias siguientes: 
200 metros al O., 1100 al N., 700 al E., 
100 al S„ 200 al 0, 100 al 8, 200 al 
O., 200 al S.j 100 ai O. y 700 al S. Esta 
designación está hecha con arreglo al 
í. magnético y con la declinación que 
enia la brújula al practicarse la demarca

ción de las minas colindantes.
Por tanto, he dispuesto se publique 

en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de treinta días á contar desde 
el eiguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten loa que se crean con de
recho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 16 de Mayo de 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Núm. 1109
Minas.—Por cuanto D. Narciso Saos ha 

presentado una solicitud de Registro de 
67 pertenencias de mineral de plomo con 
el título de «Coioma» sitas en el paraje 
nombrado la Argentera del término muni
cipal de Santa Eulalia haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida el ángulo N. E. de la 
mina «Augusta». A partir de él se medi
rán sucesivamente y unas á continuación 
de otras, las distancias siguientee: 500 
metros al O., 200 al N., 800 al E„ 1500 al 
8., 700 al O., 200 al N„ 300 al E , 400 al
N., 100 al E. y 700 al N. Esta designa
ción está hecha coa arreglo al N. magné
tico y con la declinación que tenia la brú
jula al practicarle la demarcación de las 
minas colindantes.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término da treinta dias á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar «u 
inserción, preienten loi que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Palma 16 de Mayo de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Gedrún de la Pedraja

SECCION DE LA GACETA

PHESIDEXCIA
BEL c o n s e jo  d e min is t r o s

Re a l  De c r e t o
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador de 

Orense y el Juez de instrucción de Ginzo 
de Limia, de los cuales resulte:

Que D. Juan Cuque jo Gómez, en escri
to dirigido al Juzgado en 30 de Julio úl
timo, expuso que conceptuaba falso cier
to expediente que sirvió de base ú la Co
misión provincial para incapacita!lo en el 
cargo de Alcalde del Ayunlt miento de 
Moreiras.

Que al ratificarse en la denuncia decla
ró de una manera explícita que denuncia
ba un delito de falsedad cometido en di
cho expediente, por lo que se acordó la 
apertura del correspondiente proceso, y al 
recibir declaración al denunciante dijo en 
concreto que la falsedad consistía:primero, 
en la existencia de una notificación falsa 
que se suponía practicada al dicente; se
gundo, en que Blas Pandíemes y Evaristo 
Martínez figuraban en el mencionado ex
pediente como Teniente Alcalde y Síndico 
del Ayuntamiento de Moreiras, siendo así 
que no tenían tales cargos.

Que acordada la práctica de las diligen
cias indispensables para depurar los he
chos, el Gobernador de Orense, de acuerdo 
con la Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose en que 
por los artículos 11 y 12 del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891 correspondo á los 
Ayuntamientos la declaración de capaci
dad de los Concejales, sin perjuicio de los 
recursos que contra sus acuerdos se inter
pongan, doctrina que se halla confirmada 
por la Real orden de 13 de Junio último, 
siendo, por lo tanto, el asunto de que se 
trata de la exclusiva competencia de la 
Administración, la cual tiene que decidir 
en primer término respecto á la validez ó 
nulidad del expediente objeto del suma
rio, existiendo, por consiguiente, la cues
tión previa que determina el caso !.• del 
art. 3.e del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887.

Q.ue tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando que después de la declaración pres
tada por el denunciante, queda reducido 
el fin del sumario á comprobar si es cierto 
que en el expediente incoado para incapa
citar como Alcalde de Moreiras á D. Juan 
Cuquejo se supuso falsamente la interven
ción de éste en una notificación y si Blas 
Plandines y Evaristo Martínez figuran en 
él como Teniente Alcalde y Síndico sin 
título alguno para ejercer actos propios de 
los que desempeñan tales cargos, preci
sando en su caso loe autores de los expre
sados hechos para determinar y poder 
exigir las consiguientes responsabilidades.

Que on el supuesto de comprobarse la 
certeza de los hechos denunciados, cons
tituirían dos delitos graves comprendidos, 
respectivamente en los artículos 314 y 342 
del Código penal, siendo competente la 
jurisdicción ordinaria para su conoci
miento con arreglo á lo que establece e 
art. 10 de la Ley de Enjuiciamento cri
minal.

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque- 
rimieoto; resultando de lo expuesto el 

presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Saptiembre de 1887, que prohíbe á loe Go
bernadores suscitar competencias en loa 
juicios criminales, á no eer que el castigo 
de! delito ó falla haya sido reservado por 
la Ley á los funcionario! de la administra
ción, ó cuando en virtud de la miema Ley 
deba decidirse por la Autoridad adminie- 
tratíva alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que loe Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° de la Ley orgánica del 
Poder judicial, según el cual «la potestad 
de t:plicar las Leyes en los juicios civiles 
y criminales juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponderá exclusivamente 
á los Jueces y Tribunales»;

Considerando:
!.• Qne la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de la 
causa seguida por supuestas falsedades so
metidas en el expediente que sirvió de 
base para incapacitar á D. Juan Cuquejo 
y Gómez en el cargo de Alcalde del Ayun
tamiento de Moreiras;

2.® Que loe hechos denunciados pu
dieran ser constitutivos de delitos com
prendidos en el Código penal, y cuya in
vestigación y castigo corresponde exclusi
vamente á los Tribunales ordinarios;

3 0 Que no existe cuestión alguna pre
via que deba decidirse por la Administra
ción, y, por tanto, no se está en ninguno 
de los casos en que por excepción puedan 
los Gobernadores suscitar cuestiones de 
competencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Cádiz á cinco de Mayo de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Conseje de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

^Gaceta 9 He Mayo)

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO T OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio

Instrucciones para contestar al Cues
tionario de trabajo

En vista de las dificultades que algunos 
Ayuntamientos han encontrado para in
terpretar la contestación que procede á 
ciertas preguntas de la información que 
se interesa para la Estadística del trabajo 
dispuesta por Real orden de 6 de Febrsro 
de 1903, y teniendo en cuenta hs defi
ciencias observadas en muchos de loa 
cuestionarios ya recibidos, se redactan las 
aclaraciones siguientes:

Cuadro núm. 1. En él se han de re- 
| lacionar todos los obreros que existan e» 
I la Idealidad, cueíquieta que eea su oficia 
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ó laboree á que se destinen, aun cuando 
no se hallen expresadas en el cuadro, te
niendo presente que la palabra «obrero», 
á los efectos de la presente información, 
se entiende en su acepción más amplia.

Caso de que hubiere obreros extranje
ros, deberá expresarse, indicando su na
cionalidad.

Cuadro núm. 2. Refiérese este cuadro 
ála alimentación del obrero y, por tanto, 
los precios que en él se expresen relati
vos á las distintas especies de consumo 
deben referirse exclusivamente á los que 
tengan relación con la alimentación del 
obrero, no á los que rigen en el mercado 
de la localidad, ni a los conciertos que 
existan para el consumo con relación á 
los demás habitantes.

En el epígrafe <Habitación», que es de 
excepcional importancia, debe contestarse 
clara y concretamente á las cüatro pregun
tas que se formulan, y además expresar:

Primero. Si hay ó existen «casas eco
nómicas» no sólo para el obrero, sino pa
ra el habitante poco pudiente.

Segundo. Caso de existir éstas, expre
sar su disposición, condiciones, emplaza
miento etc, etc ; si estén aisladas ó no, ha
bitaciones de que constan, modo de veri
ficar sus desagües, si tienen dotación de 
egua, y si ésta procede de fuente, pozo ó 
rio. Indiquese también el número de in
quilinos que habitan en cada casa.

Tercero. Es conveniente expresar des
de cuándo data la contracción de estas vi
viendas, si existen, y medidas tomadas al 
presente para mejorar la habitación eco
nómica.

Cuadro núm. 4. It etituciones de pre
visión, auxilio, etc , etcétera.—Basta fi
jar uu poco la atañe ón para contestar 
acertadamente, debiendo indicarse el nom
bre y número de las Sosfedades ó institu
ciones que existen, remitiendo un ejem
plar de sus Estatutos y del último balan
ce anual si lo hubiase.

El cuadro núm. 5 reviste grande im
portancia para los fines que esta Dirección 
se propono. El número de obreros de las 
distintas industrias y oficios debe corres
ponder con los que ee hallan expresados 
en el cuadro núm. 1, y deben darse, aun
que no los exprese ol cuadro, cuantos de
talles se estimen precisos á exclarecer los 
datos que se pidan.

Finalmente, en el cuadro núm 6 es ne
cesario consignar la solución que tuvo la 
huelga, además de contestar taxativamen
te á cada uno de los extremos que se in
dican después de leídos detenidamente 
los apartados 1 al 10 que se insertan de
bajo del epígrafe <Hu-Igas».

Todos loa estados tienen íntina relación 
entra si y se refieren ea)chmuam#ntt á los 
medios de vida del obrero, y condiciones 
en que su trabajo, instrucción y auxilio as 
verifica, no á la forma y modo que se lleva 
á cabo la vida en general y demás condi
ciones referidas en cada localidad; por esta 
razón los datos que en cada uno de ellos 
Be consignen, deben tener correspondencia 
y analogía para que no haya contradiccio
nes en los que en unos y otros cuadros se 
suministren, evitando asi que la devolu
ción de los cuestionarios para su correc
ción, tengan lugar, lo cual dificulta el cum
plimiento del servicio en el mas breve 
plazo posible, como se desea.

Madrid 10 de Mayo de 19O4.=E1 Di
rector general, José del Prado.

(Gacela 19 de Mayo.) ■

SECCION OFICIAL

Núm. 1110
COMISION PROVINCIAL

DF. LAS BALAERKS
Abierto el día treinta de Abril último 

con las eolemnidadae de costumbre el ce
pillo en que se depositan las limomae 
'ofrecidas al Santo Cristo de la Sangre que 
ee venera en la Iglesia del Hospital pro
vincial, y hecho el recuento de las mone- 
dae contenidas en el mismo, resultó que 
las'limosnas depositadas desde el dia

1 • del mismo mes ascendieron á la suma 
de setecientas veintinueve pesetas, veinti
dós céntimos.

Palma 5 de Mayo de 1904. —El Vice
presidente, José Alcover.

Núm. lili
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES 

Habiéndose consultado á la Junta de 
Sanidad de esta provincia, que medidas 
convenía adoptar para evitar en las escue
las el contagio del Sarampión, ha infor
mado lo siguiente;

«En vista de su atenta comunicación 
de 30 de Abril próximo pasado, en la que 
ee manifiesta que en el pueblo de Estábil- 
menta se han cerrado lae escuelas públicas 
á consecuencia de haberse presentado al
gunos casos de sarampión, esta Junta acor
dó en la sesión celebrada el día 6 del co
rriente aconsejar á V. 8. que no deben 
cerrarse las escuelas por causa de dicha 
enfermedad pues es suficiente que se pre
venga á los Sres. Maestros que bajo nin
gún concepto admitan á Jos alumnos que 
hayan estado atacados de aquella, mien
tras no presentan un certificado del Mé
dico en el que se declare que el alumno 
ha pasado el periodo del contagio Lo que 
en cumplimienro de lo acordado tengo el 
gusto de comunicarlo á V. S.»

En consecuencia esta Junta aceptando 
integramente el informe emitido por la 
Provincia! de Sanidad, acordó ordenar á 
las Juntas locales que no pueden suspen
der las clases en escuelas de nifios, niñas 
y de párvulos de su jurisdicción, aun que 
la expresada enfermedad se haya desa
rrollado en el pueblo á que correspon
dan, y pre venir á los maestros y maestras 
que cuando un niño haya estado enfsrmo 
no se admita nuevamente en la escuela, 
hasta que presente documento expedido 
por el Médico en que conste que el alum
no se halla restablecido y que á pasado 
cumplidamente el periodo de posible con
tagio.

Lo que por acuerdo de esta Junta se 
publica en este periódico oficial para co
nocimiento y exacto cumplimiento de las 
Juntas locales de 1* enseñanza y maes
tros de esta provincia.

Palma 16 de Mayo de 1904.=El Gober
nador Presidente, Gonzalo Cedrún do Ja 
Pedraje =P. A. de la J. P.=E1 Secre
tario, Salvador M.a Bover.

Núm. 1112
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE PALMA
El limo. Sr. Director general del Cuer

po con fecha 5 del actual me dice lo si
guiente: «Desde el recibo de la presente 
pueden admitirse en España cartas con 
valores declarados con destino á la isla de 
Chipre. La tarifa de seguro aplicada á es
tas cartas será de 25 céntimos por cada 
100 pesetas declaradas, y el máximum de 
la declaración de 3000 pesetas por carta.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento del público

Palma 14 de Mayo de 1904.—El Admi
nistrador principal, Enrique Fajarnés.

XÜm. 1118
ALCALDIA DE PALMA

El miércoles dia diez y ocho del actual 
á Ja hora trece, tendrá lugar en el salón 
de Sesiones de esta casa Consistorial, pú
blica licitación á la llana, durante quince 
minutos para adjudicar al autor de la ofer
ta mas beneficiosa para el Ayuntamiento 
el destajo para las obras de alineacióa y 
rasante de la acera de la Iglesia del case
río de la Vileta bajo el tipo en baja de 
125'00 pesetas, coste calculado para di
chas obras.

Palma 14 de Mayo de 1904.—El Alcal
de, Antonio Planas.

Núm. 1114
El dia veinte y cinco del corriente Miér

coles, á la hora doce tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, Salón de sesiones, bajo 
mi presidencia, pública subasta por medio 

de pliegos cerrados para contratar las 
obres de reforma de la fuente pública de 
la Plaza de la Navegación en el Arrabal de 
Santa Catalina en la forma prevenida en 
la Instrucción vigente para la contrata
ción de servicios municipales y con suge- 
ción á los pliegos de condiciones y presu
puesto de manifiesto en la Secretaria.

El tipo de subasta es de 3731 pesetas 70 
céntimos y no se admitirá proposición al
guna que exceda de esta suma.

Los licitadores constituirán en la Depo
sitaría del Ayuntamiento ó en la Sucursal 
de la Caja General de Depósitos en esta 
provincia un depósito provisional del 5 por 
100 sobre el tipo señalado importe del 
presupuesto de dicha obra ó sea 136 pe
setas 58 céntimos, el cual será ampliado 
por el rematante hasta cubrir el 20 pg de 
la cantidad porque ee adjudique la subas
ta, cuya finca eu concepto de fianza 
servirá de garantía para la buena ejecu
ción de las obras, hasta tanto queden de
finitivamente recibidas y aprobado por el 
Ayuntamiento ¡a liquidación final de las 
mismas, en cuya fecha podrá solicitar la 
devolución de la C toza expresada.

Las obras deberán quedar terminadas 
dentro el plazo de dos meses contados 
desde el dia en que sean comenzadas y 
notificado que sea al Contratista la adju
dicación del remate por el Ayuntamiento.

Se abonará mensualmente al Contratis
ta el importe de las dos terceras partes de 
la obra ejecutada, como cantidad á buena 
cuenta mediante certificación expedida 
por el Arquitecto Municipal.

Terminadas les obras serán recibidas 
provisionalmente y á los tres meses de 
verificado este acto se procederá á la re
cepción definitiva, siendo de cargo del 
contratista durante este plazo de garantía 
su conservación, como asimismo la repa
ración de lae faltas que observase el Fa
cultativo del Ayuntamiento.

La jornada tipo para regular el trabajo 
será de ocho horas según acuerdo del 
Ayuntamiento de fecha 2 de Octubre 
de 1902.

Los licitadores que habiendo constituido 
depósito, dejen de presentar proposición, 
ó resultaren no admisibles las presentadas, 
por exceder del tipo, por no venir en el 
papel sellado correspondiente ó por cual
quier otro defecto, se entenderá que re
nuncian á favor del Ayuntamiento el 5 
por 100 de la cantidad depositada, que se 
descontará en el acto de devolverse el de
pósito.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que dessen tomar parte en 
dicha subasta.

Palma 14 de Mayo de 1904.—El Alcal
de, Antonio Planas.

Modelo de proposición
(En papel de 1L* clase de una pétela)
D. N.N......y N......vecino de...... con 

cédula personal núm....que acompaña en
terado del anuncio de subasta publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm.... de esta 
provincia y de los pliegos de condiciones 
y presupuestos que están de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
Capital, para contratar las obras de refor
ma del deposito de agua potable á fuente 
pública de la Plaia de la Navegación en 
el Arrabal de Santa Catalina me obligo á 
practicar dicho servicio por la cantidad 
de.... (en letra) engatándome en un todo 
á dichas condiciones, Ordenanzas Munici
pales y demás disposiciones vigentes.

(Feche en letra y firma entera.)

Núm. 1115
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y por la Junta muni
cipal durante el primer trimestre de 
1904 que se forma y publica en cum
plimiento de lo preceptuado por loe ar
tículos 109 y 110 de la Ley municipal. 
Sesión inaugural del dia 1.° de Eneio. 

—Posesión Concejales electos. Nombra
miento Alcalde D. Lorenzo Cardona Ca- 
brieas; primer Teniente D Gabriel Saura 
Revel; segundo Teniente D. Francisco 
Vivó Pone; tercer Teniente D. José Bene- 

jam OH ver; para Sindico D. Antonio Tu. 
dud Molí, y determinado el orden Domé, 
rico de cada Señor Concejal. Se acordó 
designar los lunes y hora de las once cin
cuenta minutos para las sesiones ordina
rias que se celebren.

Sesión extraordinaria del dia l.e—Acor
dóse la formación de la lista de electores 
para compromisarios de Senadores y que 
incontinente se forme y publique la bata 
por término de 20 días á los efectos de re
clamación.

Sesión ordinaria del dia 4.—Aprobá
ronse anteriores y ratificados sus acuar- 
dos. Se acordó fijar en cuatro el número 
de Comieíones permanentes y que estas 
sean: Beneficencia; Contabilidad y Presu
puestos; Policía Urbana y Roía!; y Obras 
Públicas. Acordóse que cada una de Jas 
Comisiones se componga de tres indivi
duos y nombráronse loa que han de for
marlas. Se nombró Concejales encarga
dos de la Plaza de Abastos, del Matadero, 
y del Arbolado. Se nombró Presidente de 
la Junta del Cementerio y Regidor Inter
ventor. Sa acordó quedar enterados de 
loa nombramientos hechos de Alcaldes de 
Barrio. Se acordó el turno correspondien
te para la aeiateccia de Concejalea á la 
fiesta de San Antonio Abad, patrón de 
Menorca. Se acordó que el palco del Tea
tro, propiedad del Ayuntamiento, ee halle 
abierto en todas las funciones teatrales á 
disposición de los Concejales. Se acordó 
autorizar á D. Francisco Vivó Pone para 
ausentarse de este distrito por dos meses.

Sesión ordinaria dol dia 11.—Fué apro
bada @1 acca de la sesión anterior. Procé
dese luego á enterar al Ayuntamiento de 
la correspondencia y «Boletines Oficiales» 
de la Provincia. Se acordó pase á la Comi
sión de obras públicas una solicitud de 
D. Jaime Alcina Juan. Se acordó so ex
ponga al público á efectos de reclamación 
el padrón de vecinos de ceta Ciudad y su 
tormino municipal para el corriente año. 
Acordóse se exponga por ocho días el pa
drón de cédulas personales á efectos de 
reclamación. Se dió cuenta del nombra
miento de Médico Tituler interino por fa
llecimiento del propietario. Se acordó el 
número de secciones que ee ha de compo
ner la Junta Municipal. Se acordó el in
greso en las arcas municipales de la can
tidad de pe&etas 3.933*03 recaudadas por 
el Administrador de consumos durante el 
mes de Dici mbre último. Acordóse la 
distribución de fondos para el presente 
mes.

Sesión ordinaria del dia 18.--Se aprobó 
el acta de la anterior. Dióse cuenta de los 
«Boletines oficiales». Se acordó pase á la 
Comisión de Obras públicas una solicitud 
suscrita por D. Lorenzo Arguimbau. Igual 
acuerdo recayó en una solicitud del Direc
tor de los Padres Salesianos. Por el Presí
deme ee dió cuenta de la suspensión de 
empleo y sueldo por falta de cumplimien
to del piofesur de Música municipal don 
José Ayné. Se acordó el ingreso en arcas 
municipales de la cantidad de pesetas 
188*90 recaudadas por arbitrios estableci
dos en la Plaza de Abastos durante el mes 
de Diciembre último. Acordóse el pago de 
varias cuentas.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de los 
«Boletines oficiales» de Ja Provincia. Se 
acordó declarar definitiva la lista de elec
tores que tienen derecho á votar Compro
misarios para Senadores remitiendo copia 
autorizada de la misma al Excmo. Señor 
Gobernador civil para su publicación en 
el «Boletín Oficial» Se acordó autorizar á 
D. Lorenzo Arguimbau para edificar cin
co casas de nueva planta en Ja calle de 
Isabel II. Se autorizó al Director de loe 
Salesianos para prolongar el edificio en 
contrucción de la calle de Alfonso III. Se 
acordó pase á informe de la Comisión 
respectiva una instancia de D. Lorenzo 
Torree Daniel Acordóse pase á informe de 
la Comisión de Hacienda una instancia 
de D.* Francisca Fuxá Torres. Se procedió 
al sorteo de los Vocalee que han de c o d í- 
tituir la Junta municipal Se acordó el pa
go de varias cuentas.

Sesión ordinaria del día l.e de Febre
ro.—Se aprobó el acta de 1* sesión
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rior. Dioso caen la délos «Boletines Ofi
ciales.» Se acordó autorizar á D. Lorenzo 
forres Daniel para edificar una casa nueva 
planta en la calle del Rey. Se acordó pase á 
informe de la Comisión de obras públicas 
|asinstancias suscritas por D. Magín Bo- 
Det, D. Bartolomé Fedelih y D. Antonio 
Todurí. Se acordó por unanimidad dejar 
cesante de empico y sueldo al profesor 
jnanicipal de música D José Ayoé. Acor
dóse pase á informe de la Comisión res
pectiva la propuesta de vocal Tesorero 
de la Junta del Cementerio hecha á favor 
de D. Francisco Inglada Bonet. Se acor
dó el pago de varias cuentas.

Sesión ordinaria del día 8 —Se aprobó 
si acta de la sesión anterior. Diose cuenta 
de los «Boletines Oficiales» de la Provin
cia. Se nombró á D. Francisco Anglada 
gonet Vocal Tesorero de ia Junta del Ce
menterio. So acordó autorizar á D. Magín 
Bonet Segui para edificar una casa en la 
calle de Oleo. Sa autorizó á D. Antonio 
Taduri Molí pera cercar una parcela de 
Uneno de la Piaza de Colon, Se acordó 
pfiss á informe de la Comisión del Mata
dero público una proposición dol primer 
Ti’cieüte de Alcalde, Sr. Sastra. Igual 
acuerdo recayó en una proposición del 
8r. Tuduri sobre obras en el lavadero pú
blico del p&sso de San Juan, Se acordó el 
pago de varias cuentas. Acordóse ia dis
tribución de fundos de aste mes.

Sesión ordinaria 2.a convocatoria del 
día 17. Se aprobó el acta de la sesión ao 
terior. Diósa cuenta de los «Boletines Ofi
ciales» de la provincia. Se acordaron va- 
riaa medidas acerca el modo de conducir 
el ganado al Matadero. So acordó proce
der ai nuevo empedrado de la calle de 
Mahóa. Se acordó no dar ningún valor al 
Monte denominado «Quintana de Mar» 
perteneciente al común de vecinos de esta 
Ciudad, por ser erial é improductivo. Se 
acordó elevar una instancia á la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos para que se 
instale en esta Ciudad uua Administración 
óSucursal de la misma. Se acordó el ingre
so en arcas municipales de ptas. 4225*70 
ncaudadas de consumos durante el mes 
de Enero último. Igual acuerdo recayó 

| con el producto de la Plaza de Abastos 
I quo asciende á pesetas 188*70.

Sesión extraordinaria del dia 20. Se 
aprobó el acta de la seiión anterior. Dis
cutido suficientemente el asunto que mo
tivaba la prceente se acordó nombrar una 
Comisión compuesta de loe Señores Sau-

Roca y Sintee, para quo den cuenta 
loe locales suficientes para alojamien

to de tropas, con el fin de evitar las mo- 
Pitias que ocasionara al vecindario, si se । Actuara éste en cacas particulares.

Sesión ordinaria del día 23. - Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Diose cuen- 
la de los«Boletines Oficiales». Se dió cuen- 
la de las gestiones practicadas con el Ex- 
celentitiimo Señor General Gobernador 
Militar de esta lela y Piaza de M»hón so

alojamiento tropas. Se consignó en ac- 
4 el agradecimiento de ¿ete Ayuntamieu- 

lo hacia los Srea. Obispo, Conde de To- 
ife-Saura, Arcediano, Francisco Amen- 
8Qal, Cristina Bustos, León Adolfo y So
ledad Circulo Católico, ofreciendo loca- 
68 luficientes para el alojamiento de tro- 
Pai. Se acordó pase á informe de la Co- 
^isión de Policía Urbana tres instancias 
peritas por D. Jaime Alzina Juan, don 
^oiian Coll Pona y D. Pedro Bagur 
tiagur.

lesión ordinaria del dia 29.—Se apro- 
0 el acta de la sesión anterior. Se dió 

uUenia de Jos «Boletines Oficiales» de la 
r°vincia. Se acordó autorizar á Don 
•Hue Alzina para instalar un motor mo- 
ido por gaa pobre; a D. Damian Coll pa- 

? coustíuir una casa de planta baja y á
• íD*dro Bagur otra case, según planos 

^^«□tedoB Se nombró una comisión 
ra asistir a una conferencia, en el pue- 

0 Mercadal, el día tres del próximo
68 de Marzo, ai objeto da formular un 
u*vo proyecto de itinerario de vapores.

„ lesión ordinaria del día 7 de Marzo.— 
ti hprobó el acta de la sesión anterior.
. cuenta de los «Boletines Oficiales» i 

la Provincia. El Sr. Alcalde dió cuenta I 
r®fUltedo de la Conferencia tenida por I

la Comisión de este Ayuntamiento en 
Mercadal. Acordóse apoyar en todas b u s  
partes una instancia del Ayuntamiento de 
Mahón dirigida al Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra para conseguir que Menorca 
sea unida directamente por un cable tele
gráfico A la península. Se acordó reiterar 
de nuevo la instancia que con fecha 26 de 
Agosto de 1901 elevó al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra. Da conformidad con 
el art. 116 de la vigente Lay municipal se 
encargó á ios Tenientes de Alcalde resol
ver les reclamaciones que se presenten en 
sus respectivos Distritos sobre alojamien
tos. Se encargó á la Comisión de Hacienda 
el estudio á fin de regularizar el servicio 
délos empleados de policía, cuando se 
presente época de la formación del presu
puesto ordinario. So acordó el pago de 
varias cuentas. Acordóse la distribución 
de fondos del presento mes.

Sesión exttaordinaria del día 12.—Se 
dió cuenta de la Conferencia celebrada 
con las Autoridades de Mahón, y en su 
vista se acordó nombrar una comisión 
que pase á Palma para tratar el asunto 
con e¡ Sr. Administrador principal de Co
rreos. So autorizó á la referida Comisión 
para firmar en nombre del Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones, protestas y denun
cias haya lugar.

Sesión ordinaria en 2* convocatoria del 
día 16. —Sa aprobó el acta de la sesión an 
terior. Dióse cuenta de los «Boletines Ofi
ciales» de la Provincia. Se acordó pase * 
informe de la Comisión da Policía urbana 
una instancia de D. Jaime Alzina Juan. 
Se acordó el pago de una cuenta. Acor
dóse se libre certificación por el Alcalde, 
Regidor Sindico y Secretario de la Corpo ■ 
racióo do conformidad á lo solicitado por 
María, Francisco y Catalina Barceló Pone. 
So acordó elevar una instancia al Ex
celentísimo Sr. Director General para que 
se digne prestar eu aprobación definitiva 
al presupuesto de ensanche y mejora del 
puerto de esta Ciudad.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se autorizó 
á D. Jaime Alzina para construir un edi
ficio de planta baja en la calle de Paborde 
Marti. Se acordó pase á informe de la Co
misión de Policía urbana una instancia de 
D. Jaime Benejam Benejam. Se acordó 
elevar una instancia al Sr. Administrador 
Principal de Correos de esta Provincia pa
ra que se digne influir ante la Dirección 
General del Ramo para que acuerde la 
creación de una estafeta en esta Ciudad. 
Se nombró una Comisión para que estu
die la manera menos gravosa de adquirir 
los banquillos enficientes para que sea un 
hecho el total alojamiento en los locales 
ofrecidos) por particulares del Batallón de 
las Navas n.e 10. Se acordó el pago de va
rias cuentas. Se acordó el ingreso en ar
cas municipales de pesetas 4.225*70 re
caudadas del impuesto de consumos du
rante el mes de Febrero último. Igual 
acuerdo recayó de ia cantidad de pesetas 
174*61 recaudadas por arbitrios de la Pla
za de Abastos.

Sesión de la Junta municipal de dia 26. 
—Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó anunciar la vacante de Médico 
Titular en el «Boletín Oficial» de la pro
vicia y «Gaceta de Madrid» señalando el 
plaze da treinta días para la presentación 
de solicitudes. S* fijó la dotación de dicha 
vacante y demás condiciones para pro
veerlas.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se autorizó á 
D. Jaime Benejam para edificar una casa. 
Se acordó pase á informa de la Comisión 
de Policía Urbana uoa instancia de Don 
Francisco Ameugual. Se acordó una Co
misión para la repartición de limosnas á 
los pobres vergonzantes de esta Ciudad 
en la vigilia de Pascua de Resurrección. 
Se concedió cuarenta y cinco días de li
cencia A D. Gabriel Saura para ausentarse 
de este Distrito municipal. A propuesta 
del Concejal Sr, Biescas, se reclamó al Ad
ministrador de Consumos una liquidación 
de la recaudación del impuesto durante el 
ejercicio de 1903. Se acordó el pago de 
una cuenta de ftas 418*73 por fluido con

sumido durante el mes de Febrero último 
para el alumbrado público.

Cindadela 4 de Abril de 1904.—El Al
calde, Lorenzo Cardona.—El Secretario, 
Sebastian Febrer.

Núm. 1116
D. Epifanio Dia» Martine», Juea de pri

mera instancia del Partido de Ibiia. ‘ 
Por el presente hago saber: Que en cum

plimiento de lo diepuesto en el articulo 
treinta y uno de la Ley del Jurado, he 
acordado ae proceda en el local de este 
Juzgado el dia veinte y cuatro del actual 
y hora de las once, al sorteo de los seis 
vocales que bajo mi presidencia y en 
concepto de mayores contribuyentes, cua
tro por territorial y dos por iodustrial, hau 
de constituir la junta de este Partido para 
la formación de las listas de Jurados co
rrespondientes al mismo.

Ibiza trece de Mayo de mil novecientos 
cuatro.—Epifanio Díaz.—Por su manda
do, Vicente Juan.

Núm. 1117
D. Juan Sampol Llaórés, Jue* munici

pal, Letrado, ¿le esta ciudad.
Por el presente edicto es cita á Catalina 

March Gual, cuyo actual domicilio se ig
nora, y en caso de haber fallecido á sus 
herederos ó sucesores legales, á fin de 
que comparezcan ante este Juzgado el 
dia veinte de los corrientes á Jai Joce al 
objeto de celebrar el correspondíante jui
cio verbal promovido por D. Juan Colí 
Pujol sobre pago de doscientas cincuenta 
pesetas que le son en deber; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
pues aei queda mandado con providencia 
de esta fecha.

Dado en Inca á diez de Mayo de mil 
novecientos cuatro,—Juan Sampol. —An
te mí, José Rotger.

Núm. 1118
D. Juan Sureda Lliteras, Juez municipal 

de Arta (Baleares).
Por el presente hago saber: Que en pro

videncia de hoy, queda dispuesto citar y 
emplazar por una sola vez, á loe hermanos 
Refael, Gabriel, Francisco y Pedro José 
Tous Gursach y á cuantos se consideren 
con derecho á los inmuebles que se dirán; 
á fio de que dentro el término de ocho 
dias hábiles, á contar desde el de la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
comparezcan ante este Juzgado, á formular 
oposición á la información posesoria ins
tada por Francisco Tous Sureda, vecino 
de ésta en el modo y forma solicitado por 
éste y de no oponerse en dicho término, se 
aprobará la expresada información.

Finca objeto de los autos
1 .® Una casa y corral en la calle de Al- 

cariót número cinco de eeta Villa, lindan
te por la derecha entrando, con la calle del 
Páti; por la izquierda con casa de herede
ros de Andrés Tous Gursach; y por el fon
do con casa y corral de Ermitaños de 
Belén.

2 .a Una pieza de tierra denominada 
Ses Clavagueras, de extensión de setenta 
y uoa áreas tres centiareas, ó la que fne- 
re, lindante por Norte con tierras de he
rederos de Bartolomé Servara; por Sur 
con las de Arnaldo Pascual; por Este con 
camino de Can Canals; y por Oeste con 
tierras de herederos de Andrés Tone Cur- 
each.

3 .a Otra pieza de tierra denominada 
Son Galletas, de extensión de ocho áreas 
ochenta y ocho centiáreas, linda por Nor
te, con tierras de Sebastian Toas; por Sur 
y Oeste con otras de D. Pedro Gilí y por 
Este con el predio Son Forteza Nou. Las 
cuales radican en este término.

Dado en Artá á trece de Mayo de mil 
novecientos cuatro.—Juan Sureda. —Se
bastian Gilí, Secretario suplente.

Núm. 1119
D. Melchor Rosselló y Sastre, Juez mu

nicipal de Porreras, provincia de Ba
leares.
Hago saber. Que eu expediente infor

mación poeesoria instruido á instancia de 

Guillermo Molí y Jaliá ha acreditado és
te, la posesión de ana casa con corral eíta 
en esta villa calle de Salverde número 
veinte y dos, en cuyo expediente recayó 
auto de aprobación, pero habiendo halla
do en el Registro de la propiedad de Ma- 
nacor asiento contradictorio * favor de 
Pedro José Molí y Mesquida, conforme el 
artículo 402 de la Ley Hipotecaria y en 
virtud de providencia de hoy, se notifica 
á los que sean herederos de dicho Pedro 
José Molí por término de ocho dial, tras
curridos los cuales sin oponerse á la ins
cripción solicitada se confirmará el ante 
de aprobación.

Dado eu Porreras A los trece de Mayo 
de mil novecientos cuatro.—Melchor Rol- 
selló.—Jacinto Frac, Secretario.

Núm. 1120
El Comandante Militar de Marina de 

la provincia de Menorca, Capitán del 
Puerto de Mahón etc., etc.
Hago saber: Qoc á tenor de lo preve

nido eu el art. 9.® del vigente Reglamen
to para la pesca y extracción de mariscos, 
queda terminantemente prohibido efec
tuarla en las costas do esta Isla desde el 
15 del mee actual hasta el 1.® de Octubre 
próximo.

Todos aquellos á quienes se encuentre 
pescando marisco ó vendiéndolo serán 
castigados con multa y pérdida de la pes
ca, la cual será de nuevo devuelta al mar.

Y para general conocimiento se publica 
el presento en Mahón á catorce de Mayo 
de mil novecientos cuatro. — Leopoldo 
Hacár.

Núm. 1121
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta plata
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estable
cimiento durante el mes de Junio próxi
mo las especies de artículos que á conti
nuación se expresan, se señala el dia 10 
del mismo á las 12, para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentaren en Ja Comisaria de 
Garra de esta Plaza, San Sebaetian nú
mero 1, las proposiciones con maestras de 
loe artículos que deseen vender y que hau 
de reunir las condiciones de buena calidad, 
seguridad para el suministro y en loe pre
cios de ellos comprenderse todos los gas
tos ó sea obligarse á poner los artículos 
que ofrezcan al pié de los almacenes de la 
administración militar.

Mahón 9 de Mayo de 1904.—-Miguel 
Carreras.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.®, id. id. 

de 2,a, arroz, azúcar, asucarilloe, bizco
chos, café, carbón, id. de cok, chocolate, 
chuletae, dulces, gallinas, garbanioe, hue
vos, jabón común, jamón, leche de vacas, 
leña, manteca, pastas, patatas, piohones, 
pollos, queso, ternera, tocino, velas de es
perma, vino común, id. generoso.

Núm. 1122
BANCO DE ESPAÑA

Sucursal en Palma
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito necesario n.* 164, de pesetas ao- 
minalen tres mil quinientas en títulos de la 
Deuda amoriizable al 4 p g, expedido por 
esta Sucursal en 24 de Octubre de 1881 
á favor de D. Juan Bia. Sooias y Sorá, se 
anuncia al público por segunda ves, para 
que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plaso de dos meses, 
á contar desde la fecha de la inserción dé 
este anuncio en loe periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y Bo l it ik  Ov ic ia s , dé 
esta Provincia, según determina el artí
culo 6.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que, trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, eeta de
pendencia, expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Palma 17 de Mayo de 1964e»El Secreta
rio, Jaime Triay

-
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Depositaría de fondos municipales de Campos Depositaría de fondos municipales de Petra

■ CUENTA del 1." tríme#tre del año 1904 que rimie el Depeñtari».
. • : : - PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................

CUENTA del l.cr trimestre afle 1904 que rinde el Deyeaitarie
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  

4464*34 I Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 
5169*00 I Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................

PMatu.

757879

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre

9633*34 I Cargo. .
4618'05 | Data por pagos verificados en igual trimestre.

7578*79
7081*57

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

5015*29 | Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................
SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

497*22

INGRESOS Saldo del 
triaeitre aaterior

1
Operacieaei | 

b  tete trimeaUe :
t o t a l

le lai eperacieaee 1 INGRESOS Salde del ! 
TÍmeetre anterior

Operacieaei 
m cite trimestre.

TOTAL 
de las operaeiensi

1 Propios, . . . .............................. » 241*44 241*44 1 Propios..................................  , . . » 811*94 811*94
2 Montes. .......... » » > 2 Montes................................................. » » >
3 Impuestos..................................  . . » 137*75 137*75 3 Impuestos..................................  . . » 126*00 126*00
4 Beneficencia........................................ » > » 4 Beneficencia....................................... » » »
5 Instrucción pública........................  • » > > 5 Instrucción pública............................... > > »
6 Corrección pública.............................. » » > 6 Corrección pública.............................. » > »
7 Extraordinarios.................................. » » 7 Extraordinarios................................... » 3'33 3*33
3 Resultas . ........................................ 4464'34 > 4464*34 8 Resaltas............................................. » 270*44 270'44
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 4710*77 4710'77 9 Recursos legales para cubrir el déficit. > 230000 2300'00

10 Reintegros............................................ » » » i 10 Reintegros............................................. » > »
11 Ampliación....................................... * 79'04 79*04 11 Ampliación...........................................» 4067'08 4067*08

Carge pesetas. . . 4464'34 5169*00 9633*34 Data pesetas. . • » 7578'79 7578'79

PAGOS PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................. • 1155'43 1155*43 1 Gastos del Ayuntamiento................... » 1778*81 1778'81
2 Policía de Seguridad........................... > 385'00 385*00 2 Policía de seguridad............................ > » >
3 Policía urbana y rural...................... » 67*08 67*08 3 Policía urbana y rural......................... » > »
4 lustfucción pública......................... » 50'00 50*00 4 Instrucción pública............................. > * >
5 Beneficencia........................  . . . » 250*00 250'00 5 Beneficencia........................................ » > •
6 Obras públicas..................................... > 192'50 192'50 6 Obras públicas..................................... » 228*00 228‘CO

"7 Corrección pública.............................. > 88*34 88'34 I 7 Corrección pública.............................. » 80*61 80-61
8 Montes.................................................. » > » I 8 Montes. . ........................................ > » »
9 Cargas................................................. > 2429*70 2429*70 9 Cargas.................................................. » 1000'00 1000'00

10 Obras de nueva coostruccién. . . . > » > I 10 Obras de nueva construcción. . . . » » >
11 Imprevistos.......................................... » > » I 11 Imprevistos . ................................... » » I
12 Resultas............................................. » » » Í2 Resultas................................................ 9 I »
13 Ampliación.............................  . . » » * I 13 Ampliación....................................... > 3994*15 3994'15

Data pesetas. • • • i » 4618*05 4618*05 Cargo pesetas. . . » 7081*57 7081*57
La prece lente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. I La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros db la Depesitarís.
En Campos á 31 de Marzo de 1904.—El Depositario, Pedro Aloa.—Conforme.—El I En Petra á 31 de Marzo de 1904.—El Depositario, Jaime Higo.—Conforme.—El

Seertitario Contador, Antonio Bennaser.—V.® B.e —El Alcaide, Juan Aloa. | Secretario-Contador, Gaspar Perelló.—V.e B.°. -El Alcalde, Juan Riera.

Depositaría de fondos municipales de Pollensa
Depositaría de fondos municipales de Llubí

CUENTA del l.tT- trimestre del año 1904 que rinde el Depositario.
CUENTA del I." trimestre del año 1904 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE —Cu ie t a  d i c a ja  
Éxietoncia ea mi poder eu fin del trimestre anterior......................... 

Ingresos ou el trimestre de esta cuenta...............................................

Cargo..........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................
SEGUNDA PARTE-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

138*77
5855'51

PRIMERA PARTE. —Cü imt a  d e  o a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................

Peactas.

95'54 
3323'46

IGRENSOS

5994'28
3899'50

2594'78

Salde del i Operaeieaei I TOTAL 

trimestre asterier ea este trimestre de lee eperacieaes

Carge., 
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS

3419'00
3201*14

217*86

Salde del OperacioBte TOTAL
trimeatre anterior en cate trimestre de las operacioeti

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios. ; ...................................
Montes.
Impuestos.
Beneficencia.......................................
Instrucción pública............................
Corrección pública..............................
Extraordinarios...................................
Resaltas.............................  .
Recursos legales para cubrir el déficit.
Rein egros.......................................
Ampliación.......................................

, Cargo pesetas. . .

1394*25 1394*25

1
2
3
4

6
7
8

10
11
12
13

PAGOS
gastos del Ayuntamiento . 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública . . . 
Beneficencia  
Obras públicas  
Corrección pública. . . . 
Montes  
Cargas  
Obras de nueva construcción 
Imprevistos  
Resultas  
Ampliación . . . . • •

Dota pesetas.

»
9

>
35'00 35*00

9 »
» 4426*26 4426*26
» > »
> 138*77 138*77
» 5994*28 5994*28

128'25 128*25
» » »
» • »
» » >
> > >
I 359*37 359'37
» 895'38 395*38
9 » »
> 2500'00 2500'00

» »
I 16*50 16*50
> » >
» > >
> 3399'50 3399*50

1 
2
3 
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios................................................
Montes..................................................
Impuestos..........................................  
Beneficencia....................................... 
Instrucción pública...........................  
Corrección pública.............................  
Extraordinarios...................................  
Ampliación..........................................  
Resaltas...............................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros...........................................

Cargo pesetas. .

95*54

95*54

518*00 518'00

2055*46 ।
750'00

2055'46 
95-54 

750*00

3323*46 3419,(y

773*051
2

FAGOS
Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad . . 
Policía urbana y rural . 
Instrucción pública. . .

63'87

5 Beneficencia........................................ >
375'006 Obras públicas. .................................

7 Corrección pública............................. * »
8 Montes................................................. » »
9 Cargas.................................................. > »

10 Obras de nueva construcción . . . . » »
11 Imprevistos......................................... » »
12 Ampliación.......................................... > 1989'22
13 Resultas.....................................  . . »

Data pesetas.

773*06

63*87

375'00

1989*99

3201*11

La orecedente catato está conforme con lo qae resalta de los libros de la Depositarle.
En Pollensa á 31 d^ Márso 1904—El Depositario, Antonio Picó. -Conforme.-*-El

Secretario-Cantador, Gabriel Gpiryjd.—V • B.e— El Atoal4«, CerdA

» L 320ri0_____3201^
lo que resulta de loe libroe de la Depon 
Depositario, Benito Oüver.—Conforme.''

La precedente cuenta está conforme con 1 .
En Llubí á 31 de Mareo de 1904.—El Depositario, Benito Oüver.

Secretario-Contador, Bernardo Jaume.—V.* B.*—El Alcalde, Celestino Aolme^—
PALMA.—Es q u il a -TirooRÁFieA

M.C.D. 2022


